
 

PROYECTO DE DECLARACION 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

 

Acompañar el Proyecto de Ley de expropiación de Productos La Nirva S.A (N° Expediente D. 

4994/21-22) presentado por el Frente de Izquierda y de los trabajadores- Unidad en la Honorable 

Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires con fecha 31 de enero del 2022. El mismo 

declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en la localidad de Lomas 

del Mirador, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires identificado catastralmente como 

Circ. II Secc. E Mz 220, Parcela 5C Partido 70, partida 97505, a nombre de Matías Pérez Paradiso 

y/o quienes resulten sus legítimos propietarios, y de todas sus instalaciones.  

Ratificar que el inmueble y todas sus instalaciones, serán adjudicadas en propiedad y a título 

oneroso a la Cooperativa de Trabajo La Nirva inscripta en el Registro Nacional de Cooperativas 

bajo la matrícula N°45872 con cargo de ser los mismos destinados a la consecución de sus fines 

cooperativos. 

Repudiar las amenazas de violencia e intentos de desalojo que han sufrido las y los trabajadores 

de la empresa, al estar llevando adelante una vigilia en las puertas de Productos La Nirva S.A. 

para impedir el vaciamiento de la misma.  

Adherir al reclamo del conjunto de las y los trabajadores de La Cooperativa La Nirva en la 

regularización de los haberes adeudados por la empresa y en la ampliación de su producción 

regular para abastecer de sus productos a las necesidades que atraviesa la población más 

vulnerable en diferentes barrios. 

 

ROMINA DEL PLÁ 

Diputada de la Nación  



MYRIAM BREGMAN 

Diputada de la Nación 

 

NICOLÁS DEL CAÑO 

Diputado de la Nación 

 

ALEJANDRO VILCA  

Diputado de la Nación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

 

Presentamos este proyecto de declaración toda vez que resulta imprescindible brindar 

apoyo a los trabajadores y trabajadoras de la Cooperativa de Trabajo La Nirva, quienes se 

constituyeron recientemente como tal, a fin de poder garantizar el sustento material para sus 

familias. 

Como hemos puesto en conocimiento a esta cámara en otras oportunidades, las y los 

trabajadores de la fábrica de alfajores Productos La Nirva S.A., ubicada en la localidad de Lomas 

del Mirador del distrito de La Matanza (Provincia de Buenos Aires), decidieron, por unanimidad, 

llevar adelante una permanencia pacífica en las puertas de las instalaciones de la planta en 

respuesta al grave incumplimiento de la patronal que decidió no pagar los salarios de forma 

regular desde fines de 2018. Las y los trabajadores de la planta denuncian que Matías Pérez 

Paradiso, titular de la empresa desde marzo 2017, decidiese paralizar la producción en octubre de 

2018 sin razón alguna y que este despidiese a más de 80 (ochenta) trabajadores sin justa causa y 

que no han cobrado su indemnización correspondiente, quedando la planta reducida a 65 

trabajadores/as.  

 En efecto, desde agosto del 2019, los trabajadores y trabajadoras llevan adelante distintas 

acciones para garantizar el justo y elemental cobro de los sueldos adeudados, aguinaldo y 

reconocimiento de los aportes sociales. En contraste, los dueños de la empresa Productos La Nirva 

S.A, han evadido todo compromiso legal e incumplido reiteradas promesas de pago. Al día de 

hoy, aún les adeudan a más de 60 familias de La Nirva varios meses de salario. En este sentido, 

se informa la existencia de dos causas en trámite contra el Sr. Paradiso, que hacen al vaciamiento 

y endeudamiento de la empresa (autos que tramitan ante el Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional nro. 3 de Morón, Sec. 11: FSM 150417/2018 - PRODUCTOS LA NIRVA S.A. Y 

OTRO S/APROPIACION INDEBIDA DE TRIBUTOS DENUNCIANTE: REMOLI, ROMINA 



Y OTRO y FSM 4181/2021 - PRODUCTOS LA NIRVA Y OTROS S/ APROPIACIÓN 

RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, INFRACCIÓN ART. 303 Y DEFRAUDACIÓN)  

Asimismo, es de conocimiento público que el día 30 de diciembre de 2021 se anunció 

una orden de desalojo a cargo del Juez Fernando D´Alessandro en la planta ubicada en Lomas del 

Mirador, correspondiente al Municipio de La Matanza. Esta situación generó un amplio rechazo 

entre los y las trabajadoras de la fábrica como así también, una fuerte solidaridad entre los vecinos 

y vecinas del barrio. La gravedad de la situación y el maltrato hacia los y las trabajadoras se 

profundiza cuando se observan antecedentes de promesas incumplidas, salarios adeudados y la 

entrega de cheques sin fondos por parte de la patronal.  

Las y los trabajadores de La Nirva, se encuentran reclamando que se declare al inmueble 

citado, objeto de utilidad pública y sujeto a expropiación, como única garantía del cobro de meses 

de salarios adeudados por su trabajo y para poder seguir conservado las fuentes de trabajo. En 

este sentido, y habiendo atravesado una experiencia frustrada de compromisos legales y promesas 

incumplidas por parte de los dueños de la empresa, los trabajadores y trabajadoras han decidido 

organizarse en cooperativa. 

Por estos motivos, solicitamos a los diputados y diputadas que acompañen el presente 

Proyecto de Declaración. 

 

  

ROMINA DEL PLÁ 

Diputada de la Nación 

 

MYRIAM BREGMAN 

Diputada de la Nación 

 

NICOLÁS DEL CAÑO 

Diputado de la Nación 

 

ALEJANDRO VILCA  

Diputado de la Nación 



 


